PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

       Declarar la emergencia del Sistema  de transporte público de pasajeros en el partido de La Plata y solicitar a los organismos competentes –entiéndase Dirección  de Transporte de la Municipalidad de La Plata y Dirección de Transporte de la provincia de Buenos Aires- que con carácter de urgente arbitren los medios necesarios  a los efectos de regularizar y controlar el  cumplimiento de la prestación del sistema.
FUNDAMENTOS

      El boleto combinado ha dejado de existir en el sistema municipal de transporte. Y ante el reclamo de los usuarios, la Comuna ni siquiera ha dado explicaciones. Es uno de los  eslabones en la cadena interminable de desaciertos que ha convertido al sistema de transporte colectivo en una fuente de penurias permanentes para los usuarios.
       Desde distintos puntos de la ciudad de La Plata se ha enfatizado una y otra vez que la reforma improvisada por el municipio en este servicio esencial exigía una profunda revisión, después de haber dado muestras de un rotundo fracaso apenas fue instrumentada. Sin embargo, la indiferencia ante el reclamo sistemático y masivo de los usuarios  no ha hecho más que profundizar las dificultades que, en forma cotidiana, padecen miles y miles de vecinos.
      A esta altura, lo único que se ha logrado es que el servicio sea más caro y más ineficiente. Y la respuesta del municipio sigue brillando por su ausencia. Insólitamente, ni siquiera se han ensayado explicaciones oficiales ante la abrupta suspensión del boleto combinado, sobre lo que este fue el objeto central de la reforma del SUT.
      Los empresarios que operan las línea locales de micros tampoco han logrado reunirse con funcionarios municipales para abordar esta problemática, a pesar de haber formulado reiteradas solicitudes en ese sentido.
      El boleto combinado era -como se sabe- la cuestión medular de la reforma del sistema municipal de transporte y consistía en la posibilidad de hacer transbordos entre una línea y otra pagando un solo boleto. Nunca se aplicó con los alcances que habían sido previstos pero, hasta ahora, al menos funcionaba con tropiezos. Sin embargo, en los últimos días directamente dejó de existir.
      No es, con todo, el único problema que exhibe -a casi cuatro años de su instrumentación- el sistema que se denomina SUT. Los usuarios se siguen quejando por las frecuencias, los recorridos y los cambios de horario de algunos ramales. Y, sin embargo, los ajustes que hacen falta nunca fueron concretados.
      Este panorama mantiene vigente un interrogante sin respuesta: ¿para qué se aplicó esta reforma si, en definitiva, no ha hecho otra cosa que empeorar la calidad del servicio? Los usuarios, por lo menos, no encuentran justificación.
       De todos modos, lo que cabe exigir ahora es que por lo menos se hagan los ajustes necesarios para garantizar el cumplimiento de las condiciones básicas de la prestación.
      Las autoridades competentes deberían asignarle máxima prioridad a esta situación porque afecta a decenas de miles de vecinos que dependen del transporte público para movilizarse en su vida cotidiana. Lo más grave es que el problema ya lleva demasiado tiempo y, hasta ahora, lo único que se ha hecho desde el municipio es ignorarlo.

      La abrupta reducción en la frecuencia de los micros que circulan por el Partido de La Plata -motivado por el receso de verano en las escuelas- ha 

agregado un nuevo eslabón a la cadena de dificultades y problemas que afectan desde hace ya mucho tiempo a los usuarios platenses del servicio de transporte público.
      Como se ha reflejado en varias oportunidades, la situación ha provocado airadas y justificadas quejas de los usuarios. La medida acarrea mayores demoras y, por supuesto, complica a miles de platenses que utilizan este sistema para movilizarse.
      Es cierto que el receso escolar se traduce en una disminución de la demanda. Pero el servicio debe garantizar sus frecuencias habituales para el resto de los usuarios que no tienen vacaciones. Además, la medida ha sido sorpresiva y eso profundiza el malestar de los pasajeros. En todo caso, debería haber sido notificada con anticipación a los propios usuarios del sistema.
      Lo más grave, sin embargo, es que esta situación se suma a otras muchas dificultades en la prestación de este servicio público. Desde que se instrumentó la reforma del sistema -con cambios de recorridos y el llamado boleto combinado- los usuarios padecen trastornos permanentes. Por una u otra razón, es continua la lluvia de reclamos por las deficiencias del transporte urbano.
      La disminución de servicios ha provocado, en las paradas, demoras de hasta más de cincuenta minutos. Según los usuarios, en algunas líneas se observa el mismo esquema de frecuencias que durante los fines de semana.

      Cabe esperar que para los próximos días se adopten medidas que regularicen el esquema de frecuencias. Un servicio que ha sufrido tantos tropiezos y ha motivado tantos trastornos a los usuarios no debería agregar otra dificultad.
      Por si hiciera falta, debe remarcarse que lo que está en juego es uno de los servicios públicos esenciales, del que dependen decenas de miles de vecinos para ir cada día a trabajar y regresar a sus hogares.
      La supresión de ramales de distintas líneas locales de colectivos se ha convertido en un problema recurrente. Y, como aquí se ha señalado, agrava la crisis del sistema municipal de transporte y, por supuesto, el padecimiento de los usuarios.
      En enero se "levantó" un ramal de la Línea Sur. Ahora adoptó una medida similar la Línea Este y lo mismo habían hecho las líneas Oeste y Norte con anterioridad. En la práctica, el cierre de ramales agrava la crisis que provocó en el transporte público la reforma del sistema aplicada por el municipio. Los usuarios cada vez sufren más dificultades y los organismos competentes no aportan ninguna respuesta al respecto.
      El levantamiento de ramales implica el achicamiento de los recorridos. Y hace que para muchos vecinos el micro pase cada vez más lejos. Generalmente, además, estas medidas se aplican en forma sorpresiva, acentuando los trastornos que sufren los usuarios.
      La falta de respuestas del municipio es tan notoria -y a la vez injustificable- que una usuaria decidió recurrir a la Justicia ante el cierre de un ramal de la Línea Sur. Los platenses que utilizan el servicio de transporte público sienten un estado de completa indefensión.
      Desde que se puso en marcha el denominado Sistema Urbano de Transporte (SUT), los usuarios han chocado con una dificultad tras otra. Desde el principio se vio que la reforma era improvisada y al poco tiempo se confirmó su rotundo y categórico fracaso. El boleto combinado -que era una de las claves de nuevo sistema- dejó de funcionar y los recorridos, en 
lugar de ampliarse, se redujeron. Frente a esta situación el municipio optó por una incomprensible actitud de indiferencia. Pasó mucho tiempo antes de que encargara un estudio a la Universidad sobre las deficiencias del sistema. Nunca se difundieron las conclusiones de ese trabajo. Y tampoco se ha visto -por supuesto- que haya servido para que el servicio mejore.
      Desde algunas compañías de micros aseguran que la unificación de ramales tiene que ver con lo aconsejado por la Universidad en ese trabajo y afirman que es una medida acordada con el municipio. En todo caso, no existe ninguna información oficial que apunte a explicar este tipo de modificaciones.
      La Municipalidad actúa como si no tuviera ninguna obligación con los usuarios y como si el problema de los micros no mereciera una atención prioritaria. Se trata de una actitud tan absurda como incomprensible.

      Por empezar, debería difundirse en detalle el estudio realizado por la Universidad. No debería ser una información secreta. Además, debería consultarse la opinión de los usuarios. Esta reforma ya ha demostrado que los planes teóricos y los dibujos de laboratorio no garantizan en la práctica el mejoramiento de un servicio sino que pueden -inclusive- empeorarlo de una manera notable.

      Las eternas esperas en las paradas de ómnibus –muchas de ellas sin señalizar ni con el resguardo correspondiente para los días de lluvia, viento y mucho sol, el pésimo estado en que se encuentran varias de las unidades, la falta de monedas en las máquinas expendedoras para dar el vuelto a los usuarios, la falta de adaptación de las unidades para personas con alguna discapacidad física, boleto caro, la caída de  ramales, son algunas de los tantos problemas que el transporte público del partido de La Plata le ocasiona a los miles de usuarios platenses.   , 
      Cabe esperar -en definitiva- que en este tema se produzca un inmediato cambio de actitud y que, de una vez por todas, se piense en la inmensa cantidad de vecinos que dependen del micro para movilizarse en en el Partido de La Plata.

